
    

  

RES.» 111-DIR-2008-CNTTT, DE 25 DE JULIO 

Yantzaza, 16 de febrero del 2012 

Señores: 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI RAFAEL PULLAGUARY TERM. TE.S.A 

De mis consideraciones: 

De acuerdo a la información presentada por el señor Gerente, como es el Estado de 

O Situación Financiera y el Estado de Resultados y anexo correspondiente al año económico 

2011, fueron analizados en las normas de Auditoria Generalmente Aceptadas, además se 

sugirió que se aplique a los procedimientos de Auditoria que se consideran necesarios en 

estas circunstancias. 

De acuerdo a mi opinión técnica, los Estados Financieros antes mencionados de la 

Compañía de Taxi Rafael Pullaguary Term. Te. S.A. elaborados al treinta y unió de 

diciembre del año dos mil once, se encuentran en conformidad con los principios de 

contabilidad. 

Es todo lo que puedo informar para los fines legales consiguientes, sin antes de 

exteriorizarle los sentimientos de consideración y estima. 

O Atentamente, 

a el fines 

      Manuel Pineda 
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